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RESUMEN 

 

El ciudadano chalaco reside en un lugar que se ve afecta frecuentemente por 

problemas medio ambientales, esto debido al lugar donde reside, labora y se 

desarrolla, indicando que existe una diversidad de zonas comerciales e 

industriales; considerando además que el primer puerto se encuentra en su litoral, 

en tal sentido el objetivo de esta investigación es determinar la distribución del 

nivel de contaminación acústica y concentración de polvo atmosférico 

sedimentable y  los lugares en los cuales tiene mayor influencia dentro de la 

Urbanización Mariscal Ramón Castilla, Callao 2018. Durante esta investigación se 

utilizó un sonómetro digital de clase 2, con el cual se pudo tomar las mediciones y 

repeticiones en los tres puntos de control por el periodo de una vez al mes, 

durante tres meses. Asimismo se utilizó cuatro placas de vidrio con dimensiones 

de 10X10 cm. con vaselina, las mismas que tuvieron la función de poder captar 

contaminantes sedimentables, por un periodo de doce semanas desde el mes de 

Febrero hasta Abril. Asimismo dichas variables fueron sometidas a la prueba de 

normalidad; por otro lado utilizando el sistema de información geográfica se pudo 

determinar el área de mayor influencia dentro de la Urbanización Mariscal Ramón 

Castilla del Callao, la misma que alberga a la Institución Educativa José Gálvez 

Egusquiza, la Comisaria Ramón Castilla y el mercado San Jorge,  lugares donde 

acuden una diversidad de personas de todas las edades que son vulnerables a 

contraer una diversidad de complicaciones y enfermedades. 

 

Palabras Clave: polvo atmosférico sedimentable, sistema de información 

geográfica, ruido ambiental. 
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ABSTRACT 

 

 

The Chalaco citizen resides in a place that is frequently affected by 

environmental problems, due to the place where he lives, works and develops, 

indicating that there is a diversity of commercial and industrial areas; 

considering that the first port is located on its coast, in this sense the objective 

of this research is to determine the distribution of the level of noise pollution 

and concentration of sedimentary atmospheric dust and the places where it 

has the greatest influence within the Mariscal Ramón Urbanization Castilla, 

Callao 2018. During this research a digital class 2 sound level meter was 

used, with which measurements and repetitions could be taken at the three 

control points for the period of once a month, for three months. Likewise, four 

glass plates with dimensions of 10X10 cm were used. with Vaseline, the same 

ones that had the function of being able to capture settleable contaminants, for 

a period of twelve weeks from the month of February to April. Also, these 

variables were subjected to the normality test; On the other hand, using the 

geographic information system, it was possible to determine the area of 

greatest influence within the Mariscal Ramón Castilla del Callao Urbanization, 

the same that houses the Educational Institution José Gálvez Egusquiza, the 

Commissioner Ramón Castilla and the San Jorge market, places where a 

diversity of people of all ages who are vulnerable to contract a variety of 

complications and diseases. 

 

Keywords: atmospheric sedimentable dust, geographic information system, 

environmental noise. 
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La contaminación ambiental es un hecho innegable que se da en todo el 

mundo, no obstante esto no detuvo al hombre a seguir contaminando el 

ecosistema causando un desequilibrio en la misma, además se sabe que existen 

diversas formas de contaminación hacia el medio ambiente, las cuales pueden ser 

provocadas de manera antrópica, así como también pudieran ser los de la propia 

naturaleza. Los efectos que causan cualquiera de estas dos fuentes, recaen en el 

propio ecosistema debido a su nivel de contaminación, poniendo así en peligro la 

integridad y salud del ser humano.  

El hombre tiene derecho a un ambiente sano, resultante de una armoniosa 

relación entre las condiciones del aire, suelo, agua y de todos aquellos factores 

que de alguna manera modifican las respectivas circunstancias que conforma el 

medio. El límite de ruido establecido es de 50 decibeles para zonas especiales 

según lo que nos indica los estándares de calidad ambiental y una exposición 

constante a niveles superiores con referencia a lo ya se encuentra establecido, 

puede provocar problemas al sistema nervioso como el estrés, irritabilidad, falta 

de concentración, discordancia comunicativa, entre otros. (LEON, 2015).  

Asimismo el polvo atmosférico sedimentable puede ser emitido hacia el aire, 

cuando es proveniente de aquellas fuentes resultantes de todos los procesos de 

finales de combustión, actividades mineras, así como también por el polvo que fue 

arrastrado por el viento, estas partículas solas y/o en combinación con otros tipos 

de contaminantes, pueden constituir un riesgo delicado para la integridad y salud 

del hombre, causando conjuntivitis, laringitis, asma y bronquitis crónica en las 

ciudades. Sin embargo, hay factores importantes que pueden tener una influencia 

más fuerte, como el hábito del fumado. Existe una gran diversidad de parámetros 

de estudio para poder determinar la calidad del aire, considerando por ello para el 

polvo atmosférico sedimentable, en el tamaño de las partículas > 10 μm. Las 

mismas que se encuentran con mucha frecuencia en el aire y sedimentando muy 

fácilmente sobre una superficie, esta puede ser terrestre u otro objeto que lo 

pueda reemplazar y sobre ella pueden reposar, ante ello la Organización Mundial 

de la Salud estableció un límite máximo para este contaminante siendo 0.5 

mg∕cm²∕mes. (PUIGCERVERS y DOLORS, 2014). 
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Tanto la contaminación acústica como el polvo atmosférico sedimentable, 

afectan de una forma negativa a la salud y teniendo en consideración que la 

presente investigación se realizó en la provincia constitucional del Callao, lugar 

donde existen muchos puntos que afectan a la calidad de vida, así como en su 

propia salud, como es el caso de la Urbanización Mariscal Ramón Castilla que se 

encuentra rodeada de zonas industriales y el paso del ferrocarril, proponiendo con 

ello la aplicación de un sistema de información geográfica que dé como resultado 

aquellas áreas con mayor concentración de polvo atmosférico sedimentable y 

mayores niveles de ruido y empezar a formular estrategias relacionadas con 

planes de mitigación. 

1.1. Realidad Problemática 

 En la zona de estudio sito en la Urbanización Mariscal Ramón Castilla, se 

ubica la institución educativa N° 5046 José Gálvez Egusquiza, la Comisaria 

Ramón Castilla, el mercado San Jorge, la institución educativa N° 5048 Ramón 

Castilla Marquesado, así como centros de comercio, lugares donde acuden una 

diversidad de personas.   

Las mismas que diariamente se ven afectadas por los problemas de 

contaminación ambiental, como son el caso del polvo atmosférico sedimentable, 

la cual en su composición lleva metales pesados (plomo, cadmio, entre otros), por 

la presencia de varias empresas dedicadas al almacenamiento de minerales 

ubicados a inmediaciones, los cuales están involucradas a provocar una serie de 

enfermedades respiratorias cancerígenas; asimismo tenemos el gran problema de 

la ruta férrea, en vista que por una gran parte de la zona de estudio es afectada 

no solo por la bulla estremecedora intermitente del ferrocarril, sino también por la 

gran congestión vehicular de vehículos pesados que transitan por la Av. Néstor 

Gambeta. 

Teniendo en consideración las investigaciones realizadas por la DIGESA, 

sobre el estudio de saturación en Lima metropolitana y Callao, el nivel que nos da 

la OMS es de 5Tn ∕ Km² ∕ mes, sin embargo en la provincia constitucional del 

Callao supero dicho límite con 8.85 Tn ∕ Km² ∕ mes, además tenemos que tener en 

cuenta que se encuentra muy cerca al litoral marino. 
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Los estándares de calidad ambiental indican que las zonas de protección 

especial, tienen alta sensibilidad acústica 50 dBA durante el día y 40 dBA durante 

la noche, considerándolo como una zona de reglamento especial; sin embargo 

nuestra zona de estudio se ve afectada diariamente con perturbaciones 

provocadas por la ruta férrea y tráfico de vehículos pesados, lo cual causa efectos 

al sistema auditivo y no auditivo de una persona. 

Ante lo antes expuesto esta investigación se orientó a determinar las 

concentraciones semanales de polvo atmosférico sedimentable en cuatro puntos 

de la urbanización, como así también determinar el nivel de ruido en tres puntos 

que se vea reflejados los altos niveles de contaminación sonora, con el fin de 

poder identificar qué área se ve más afecta, identificando los lugares que tiene 

mayor influencia en nuestra zona de estudio, utilizando un sistema de información 

geográfica y concretándolo con un mapa de zonificación, con el fin de poder 

aplicar medidas de mitigación, prevención o corrección en la zona de estudio. 

1.2. Trabajos Previos 

1.2.1 Trabajos previos internacionales 

La Comisión de la Unión Europea (1996) refiere que la cantidad de 

decibeles para horario diurno no debe sobrepasar de 55 hasta 60 dB-A en 

promedio, para que no se produzca molestias y estrés a la población expuesta al 

ruido; para horarios nocturnos los decibeles tienen que estar hasta los  65dB-A. A 

su vez en nuestro país  existe un Reglamento de Estándares Nacionales de 

calidad Ambiental para ruido (Decreto Supremo  Nº 085-2003-PCM) 

correspondiente  a los Estándares de Calidad Ambiental (ECA), donde se puede 

encontrar que los niveles máximos de presión sonora en el ambiente no deben 

sobrepasar dichos estándares, con el fin de proteger la integridad y salud de las 

personas. El mencionado estándar de calidad ambiental para ruido  considera 

como parámetro  de medición del  Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente 

con ponderación A (LAeq) y toman como referencia la zonificación (industrial, 

residencial, protección especial) y si es horario diurno o nocturno. 

AYALA y CARCEDO (2001) a través de su boletín “La ordenación del 



5 
 

territorio en la prevención de catástrofes naturales y tecnológicas. Base para un 

procedimiento técnico – administrativo de evaluación de riegos para la población” 

dando su punto de vista y tomando a Europa como el territorio que ha sufrido y ha 

pasado por muchas catástrofes a través del tiempo, tomando como antecedente 

el 1996, la desembocadura del torrente del Arás en el río Gállego, siendo 

considerado como un cono de deyección de alta peligrosidad, desde lo ocurrido 

se dieron lo que son los niveles admisibles y no admisibles de riesgos, pero las 

catástrofes son las que causan mayor temor entre la población debido a su 

impacto negativo que causa luego se su suceso, dejando consigo varias pérdidas 

humanas, asi como materiales y económicas, las cuales repercuten en la propia 

sociedad, por ello se creó una estrategia alternativa de ordenamiento territorial, el 

cual garantizaría la integridad del ser humano, sin dejar de lado los peligros 

inminentes a los que podrían ser víctimas, dando con esto una solución viable a 

los puntos de vulnerabilidad dentro de un territorio y prever riegos. 

MAGAÑA y GAY (2002) refiere en su publicación “Vulnerabilidad y 

adaptación regional ante el cambio climático y sus impactos ambientales, sociales 

y económicos”, nos hace referencia  más que todo al cambio climático y como el 

hombre trato de regular, ante ciertos acontecimiento que habían sucedió durante 

la historia, asimismo nos habla sobre las ideas erróneas que la población lleva 

sobre cambio climático y que de cierta forma lo equivocan con desastres 

naturales, debido a los daños ocasionados en su ecosistema, sin embargo México 

tiene entre sus principales objetivos hacer entender a la ciudadanía el concepto 

de vulnerabilidad, riegos y peligro, así como la variabilidad climática aplicada a 

estos conceptos y como afecta a la calidad de aire en sus urbanizaciones, 

muchos de esto tiene que ver con el desarrollo y la creciente parte industrial. 

BERCELÓ, et al. (2003)  en su ¨Modelación Matemática del Ruido de 

tránsito y de su respuesta subjetiva¨ el autor hace mención que los vehículos 

ligeros de características individuales generan menos niveles sonoros que los 

vehículos de carga pesada. Este fenómeno es conocido como reverberación 

urbana lo que se traduce en el incremento del nivel de presión sonora en 

considerables decibeles en comparación al que se obtendría en un área 

totalmente abierta. Es por ello que en  una avenida con  tránsito de  vehículos 
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ligeros individuales, camiones  de mediano tamaño  y camiones de carga  pesada. 

A una velocidad de  tránsito de 50 K/h y una distancia de 15 metros, el nivel de 

ruidos expresado en decibeles dB(A), en vehículos de características  ligeras o 

individuales puede  llegar a 62 dB(A) en horario diurno; para los camiones de 

mediano tamaño con una velocidad de tránsito de   50 K/h puede llegar a producir 

unos 73 dB(A) y para los camiones de carga  pesada fácilmente llegan  a 89 

dB(A). Como conclusión el autor hace mención que los  camiones  de mediano 

tamaño  y camiones de carga  pesada son los principales responsables de la 

contaminación sonora. 

En el año 1996, la Comunidad Europea publicó el “Libro Verde” sobre la 

política futura de lucha contra el ruido. Nos hace referencia sobre el ruido como 

uno de los mayores problemas ambientales en el continente Europeo e indica y 

reconocer la necesidad de establecer medidas necesarias para poder prevenir y 

corregir la contaminación por ruidos y vibraciones ocasionados en el entorno 

ambiental. Luego de varios años por el 2002 se desarrolló una directiva 

comunitaria cuyo objetivo fue el poder establecer un enfoque que fuera común 

para así poder evitar, prevenir y reducir con factores primordiales los efectos 

nocivos. Posteriormente en el año 2006, dicha comisión planteó al Parlamento 

Europeo una serie de estrategias para poder así reducir la exposición continua al 

ruido ambiental, las mismas que estuvieron basadas en poder reducir el ruido en 

la fuente, en otras palabras en las maquinas, motores, así como la reducción de 

las velocidades y el volumen de tráfico, entre otros además el poder limitar la 

transmisión del ruido implementando barreras ubicadas entre la fuente y todas las 

personas afectadas, el poder reducir el ruido en el punto de recepción, por el uso 

del mismo método de aislamiento de ruidos en los edificios. 

RIOS y MURGIDA (2004) en su publicación “Vulnerabilidad cultural y 

escenarios de riesgo por inundaciones” hace referencia que los departamentos 

del rincón de Milberg y Dique Lujan de Argentina, cuentan con civilizaciones en su 

mayoría urbanizadas, pero que al mismo tiempo se encuentran en cierto modo 

atrapadas ante una situación de riesgo por inundación lo que es común en ese 

sector; por lo que las empresas privadas habitantes hacen inversiones 

considerables con la finalidad de analizar los puntos más vulnerables ante 
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cualquier situación de peligro que pueda acarrear la naturaleza, ante ello la 

ciudadanía es consciente y reconoce el peligro, por lo que también realizan 

planes de mitigación así como una propia concientización de cuidado al medio 

ambiente. 

BALLESTER (2005) nos da una opinión sobre “Vigilancia de riesgos 

ambientales en salud pública. El caso de la contaminación atmosférica”, donde 

nos hace mención que en España  es fundamental realizar vigilancia a los riesgos 

que pueden afectar a la salud del hombre, esto aunado a la investigación y 

decisión que se tome al final de dicha vigilancia, con el fin de mitigar aquellas 

sustancias. De la misma forma nos muestra un diseño de vigilancia en el campo 

de la salud ambiental, donde necesariamente considera aquellos aspectos mucho 

más relevantes como el que ya se hizo mención “Contaminación Atmosférica” y 

sus efectos a corto y largo  plazo, tomando como referencia los casos reportados 

por las personas que ya fueron auxiliadas en los hospitales de su localidad, 

debido a alteraciones respiratorias, problemas cardiacos, entre otros, esto debido 

a su contacto constante con un entorno donde existen grandes cantidades de 

material particulado generado por actividades antropogenicas, considerando que 

su concentración se expresa en Ug/m3. 

GONZALES (2009) en la publicación sobre “Geografía del envejecimiento 

vulnerable y su contexto ambiental en la ciudad de Granada: discapacidad, 

dependencia y exclusión social” refiere que a través de la investigación se puede  

obtener conocimientos para poder estudiar la vulnerabilidad de los riegos dentro 

de Granda, utilizando base de datos de su población y aplicando una metodología 

combinada, para poder llegar a determinar la situación saludable de los 

pobladores por la presencia de industrias, fabricas, negocios entre otros, ubicados 

en el sector de estudio, sumado a esto la situación que se vive como la 

desigualdad, marginación que sufre la ciudad de Granada, esto se ve asociado al 

envejecimiento demográfico ya que tiene una relación directa a la población 

trayendo como consecuencia condiciones desfavorables en lo económico, 

ambiental y social. 

CUEVAS, et al. (2009) en su publicación sobre “Caracterización espacial de 

la vulnerabilidad sociodemográfica en dos distrito madrileños ante riesgos 



8 
 

tecnológico” nos da la solución de aplicar una metodología la cual se basa en 

sistemas de información geográfica, aplicado a la zona de estudio para determinar 

su vulnerabilidad sociodemográfica, por factores sociales y ambientales basado 

en incidentes tecnológicos, dicho estudio es aplicado a través de una zonificación 

hacia lo que son los dos distritos madrileños y como se ve expuesta su población, 

teniendo en cuanta sus habitantes, realizando un análisis de dicha área para 

poder estimar en años futuros como se desarrollaría las condiciones vulnerables y 

así estar buscando reducir en lo más mínimo los riesgos. 

La aplicación de nuevas formas de tecnologías referentes a información 

geoespacial están dando  hoy en día buenos resultados, ya que se encuentran a 

nuestra disposición, dichas herramientas se pueden utilizar con la finalidad de  

evaluar riesgos, a través de la creación de mapas temáticos en donde se puedan 

apreciar los puntos con mayor índice de vulnerabilidad, para así poder tomarlo 

como referencia e implementar acciones necesarias para mitigar los daños que se 

pudiera ocasionar antes, durante y después de sucedió los hechos considerados 

como peligros en un sector determinado considerado como riesgoso por los 

diferentes factores que pueden intervenir dentro de su territorio, “Uso de la 

información geoespacial en la prevención de riesgos” QUAAS, et al. (2009). 

HERNÁNDEZ, et al. (2009), en el estudio que realizo sobre el “Polvo 

sedimentable, asma bronquial y enfermedades respiratorias agudas. San Antonio 

de Los Baños. La Habana” la cual tuvo como principal objetivo el poder 

determinar si existe relación entre la concentración de polvo sedimentable con las 

infecciones respiratorias agudas, aplicando también en su estudio la relación 

existente entre los casos de crisis de asma bronquial con las concentraciones de 

polvo sedimentable, para poder obtener las concentraciones en su estudio 

realizado, utilizaron el método gravimétrico para el polvo sedimentable, por un 

periodo de exposición de 30 días, utilizando dos puntos de colocación para su 

muestreo. Asimismo para los casos de atenciones mensuales por infecciones 

respiratorias agudas y crisis de asma bronquial, fueron obtenidos de la Dirección 

Municipal de Salud. Dentro de sus resultados que obtuvieron por el monitoreo de 

polvo sedimentable, el 75% sobrepasaron lo que la organización mundial de la 

salud indicaba de 0.5mg/cm2/30dias. Los casos de IRA reportados tuvieron un 



9 
 

promedio anual de 29 176 casos reportados, los casos de crisis de asma 

bronquial tuvieron un promedio anual de 9471 casos. 

COY (2010) refiere que “Los estudios del riesgo y de la vulnerabilidad desde 

la geografía humana. Su relevancia para América Latina” el aumento de aquellos 

riesgos que son a consecuencia de la propia naturaleza, se ve reflejada hoy en 

día en nuestro continente, asimismo nos define a riesgo como la probabilidad de 

que un evento se pueda o no dar, así como el grado de daños que pueda 

ocasionar y sobre vulnerabilidad como la exposición a riesgos naturales, cambios 

climáticos y acciones antrópicas dentro de un ecosistema, que causan 

alteraciones al medio ambiente, para ello hace referencia a los componentes 

científicos y operativos del manejo del riesgo, a través del análisis del riesgo, su 

valoración y las medidas que se tienen que planificar para tener una adecuada 

cultura de desarrollo del riesgo. 

De acuerdo a lo que nos dicen DE PIETRI, et al. (2011) “Evaluación 

multicriterio de la exposición ambiental mediante un sistema de información 

geográfica en Argentina” el cual tiene como principal objetivo la identificación de 

aquellos factores que afecten la salud humana, a través de la aplicación de 

procedimientos de evaluación multicriterio para determinar las fuentes 

contaminantes en el sector de estudio, con el fin de evaluar las variable e 

información recopilada con apoyo de encuestas y así poder medir todo lo 

relacionado con los riesgos de habitar zonas vulnerables a un alto índice de 

peligrosidad, sin embargo también se tiene poblaciones que no necesariamente 

se encuentran dentro de ese radio, los cuales viven con un menor índice de 

peligrosidad, pero que aun así adoptan las medidas necesarias ante cualquier 

peligro inminente, además que el resultado de dicha evaluación trajo consigo un 

diagnóstico para la toma de decisiones.  

CATTANEO et.al. (2010) en el “Estudio de la contaminación sonora en la 

ciudad de Buenos Aires” donde la presente investigación se llevó a cabo en la 

Universidad de Palermo la cual queda ubicada en Buenos Aires, el lugar de 

estudio en donde se realizó la medición de ruido fue en la Facultad de Ingeniería 

Industrial y la población afectada por los niveles de ruidos fueron los alumnos y 

docentes de toda esa facultad, las mediciones de los niveles de ruido se 
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realizaron mediante el uso de un sonómetro de categoría 1 que es uno de los más 

sensibles, cabe resaltar que al ser un centro de estudios, se considera como zona 

de protección especial, los resultados de los monitores de ruido que el área de la 

biblioteca tenía entre 10 y 30 decibeles, el ruido provocado por el aire 

acondicionado en las aulas era entre 30 y 55 decibeles , las aulas que se 

encontraban más cercanas a las avenidas tenían 120 decibeles y por último el 

auditorio general de la misma institución tenía 110 decibeles. 

BOLDO y QUEROL (2014) en “Nuevas políticas europeas de control de la 

calidad del aire” en el caso de España hacen mención que la salud publica sigue 

viéndose afectada por la contaminación atmosférica, a pesar de que se obtuvieron 

grandes logros a través de los años, pero no fue suficiente para la comisión 

europea cuestione los valores obtenidos durante ese año, sobrepasando los 

límites permisibles, debido a las grandes industrias, gran parque automotor, 

sectores como minería, agricultura, pesquería, entre otros, los cuales son los 

principales causantes del deterioro de la calidad del aire, dando como referencia a 

las principales fuentes de dióxido de azufre (SO2), plomo (Pb), material 

particulado (PM2.5) y (PM10), así como el ozono (O3), dióxido de nitrógeno 

(NO2), entre otras de mucho menor tamaño que afectan directamente al medio 

ambiente y a la salud del hombre, quien en su gran mayoría opta por residir en 

sitios con mayor numero poblacional, debido a factores sociales y económicos. 

La organización mundial de la salud “OMS” (2017) hace mención en su 

artículo “Ruido y Salud”, la exposición prolongada al ruido provoca perturbación 

en el sistema nervioso, afectando en muchas ocasiones la calidad del sueño, 

teniendo la evidencia suficiente para que pueda establecer una relación entre la 

exposición al ruido y los efectos sobre la salud, dando algunos umbrales de 

referencia, como para la calidad del sueño el despertares nocturnos o en su 

defecto muy tempranos, una prolongada jornada de sueño, la reducción del sueño 

teniendo un rango de umbral desde 32 dBA y 42 dBA. 

La organización mundial de la salud “OMS” (2017) hace mención en su 

artículo “Ruido y Salud”, sobre los efectos auditivos, como parte del deterioro 

auditivo, definiéndolo como un incremento en el umbral auditivo, dando la 

referencia sobre la exposición a niveles de sonido menores a 70 dBA, no produce 
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daño auditivo, sin embargo si se habla de 85 dBA y si este tiene una exposición 

prolongada durante 8 horas, entonces se encontraría en la categoría de 

potencialmente peligrosos para la salud. 

1.2.2 Trabajos previos nacionales 

PASTOR (2005).En su investigación titulada “Efectos de la contaminación 

acústica sobre la capacidad auditiva de los pobladores de la ciudad de Trujillo- 

Perú”. En la provincia de Trujillo la cual tiene una excesiva concentración de 

actividades netamente antropogenicas, considerando también los aspectos 

comerciales y de tránsito vehicular en su punto más transitado, generando así un 

incremento considerable de los aumentos de presión sonora, afectando así el 

sistema auditivo de los pobladores que están una constante exposición. Así 

mismo La investigación consistió en la medición del ruido ambiental de unos 352 

vehículos, la caracterización del ruido ambiental en unas 76 intersecciones del 

Centro Histórico y la evaluación de la capacidad auditiva, mediante exámenes 

audio métricos de 47 personas, dichas personas no tuvieron que haber sido 

expuestos a ruido laboral, además que no padecieran de enfermedades 

metabólicas o infecciosas. Los resultados muestran que las 7 personas expuestas 

a niveles de ruido menores a 77,1 dB A presentan un grado de audición normal y 

que 7 de las 40 personas expuestas a niveles de ruido entre 79,8 y 85,4 dB A 

durante 10 años o más presentan Hipoacusia Neuro sensorial. El estudio 

concluye que el problema auditivo de los pobladores es afectado por el ruido 

ambiental del lugar de estudio, que fue en este caso el Centro Histórico con 

intensidades mayores a 80 dB A. 

SILVA y MONTOYA (2008), en su estudio realizado “Evaluación de la 

contaminación atmosférica en la zona metropolitana de Lima – Callao/Diciembre – 

2008”, tuvo como objetivo principal, el evaluar el material particulado y 

contaminantes gaseosos, que fueron relacionados con las condiciones 

meteorológicas en su periodo de estudio, utilizando el método gravimétrico para 

contaminantes sólidos sedimentable, de los cuales se obtuvieron resultados que 

eran realmente alarmantes para Lima norte, referentes al polvo atmosférico 

sedimentable, reflejado que el punto con mayor cantidad sedimenta era el distrito 

de Independencia con 37 tn/km2/mes, asimismo referente a los contaminantes 
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gaseosos (NO, NO2, SO2), estos tuvieron un momento del día, en el cual se 

concentran en mayores cantidades, esto debido a la mayor actividad vehicular. 

Concluyendo así que las excesivas concentraciones de polvo atmosférico 

sedimentable, se ven influenciados por la presencia de microcuencas existentes 

en el departamento de Lima y referente a los contaminantes gaseosos 

determinaron que las concentraciones son influenciadas por el parque automotor. 

MARCOS et al (2008), en la publicación de su artículo “Estudio comparativo 

para la determinación del polvo atmosférico sedimentable empleando las 

metodologías de tubo pasivo y de placas receptoras en la ciudad Universitaria de 

San Marcos-Lima”. La cual tuvo como objetivo  el poder encontrar cuál de las dos 

metodologías era más eficiente y eficaz, para la realización de futuros estudios de 

calidad de aire; para ello se ubicaron las llamadas estaciones de monitoreo de 

calidad del aire en la universidad nacional mayor de San Marcos, que consistió en 

la posición estratégica de en seis puntos de placas receptoras y tubos pasivos, 

por un periodo de exposición de ocho semanas,  con el fin de luego de haber 

obtenido los resultas, estos mismos puedan ser analizados y comparados, 

concluyendo que los resultados que se obtuvieron en el primes mes para el 

método de tubos pasivos presento una mayor concentración de polvo atmosférico 

sedimentable en relación a las placas receptoras, sin embargo en el segundo mes 

los resultados fueron los mismos, ante ello ambos resultados obtenidos fueron  

comparados con la normativa de la Organización Mundial de la Salud, la cual 

establece como parámetro máximo para polvo atmosférico sedimentable 0.5 

mg/cm²/mes. Indicando finalmente que la mayor concentración de polvo 

sedimentable interpretada con la metodología de tubos pasivos, fue a que 

presentaba una mayor área de concentración. 

PÉREZ (2009), su investigación tiene como título “Evaluación de la 

Contaminación Sonora en la Ciudad de Tacna”, cuya finalidad del presente 

estudio fue conocer y evaluar cualitativa y cuantitativamente los niveles de ruido 

generados por los establecimientos que se dedican a las actividades rutinarias en 

el área urbana de la ciudad de Tacna, para lo cual se ha requerido realizar las 

mediciones con un sonómetro tipo 1, de los niveles de ruido generados por dichos 

establecimientos, lo que permitirá adicionalmente evaluar el cumplimiento que 
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hacen del D.S. N' 085- 2003-PCM, del 24/10/2003, Reglamento de Estándares 

Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido Se tomaron muestras de 6 puntos 

estratégicos de la ciudad, en diferentes horarios y días de la semana, teniendo en 

consideración los niveles de tráfico, las variaciones por el estado atmosférico y 

climatológico durante el periodo de medida, concluyendo en la elaboración de un 

mapa sonoro preliminar con mediciones de corta duración en el microcentro de la 

ciudad, así como los resultados del monitoreo piloteados en el mapa de ruidos de 

zonas de mayor impacto sonoro. Del análisis de los niveles máximos de ruido 

ambiental medidos en horario diurno, tarde y nocturno, generados en el 

departamento de Tacna, por el funcionamiento de los establecimientos que 

operan en las actividades comerciales y mercados de abastos, se aprecia que en 

muchos casos son superiores a los 70 db fijados para zonas comerciales en 

horario diurno, y en horario nocturno 60 db, 

El MINAM (2010) a través de su “Guía de evaluación de riesgos 

ambientales” nos da el instrumento necesario para poder determinar los niveles 

de riesgo ambientales que se pueden desarrollar en una cierta área, para luego 

poder tomar las decisiones correspondientes, implementando acciones que deben 

ser debidamente corroboradas con estudios realizados en dicho sector, por lo que 

la presente guía nos dará los criterios necesarios para poder evaluar estos 

riesgos, dando como punto inicial el análisis, la evaluación y la caracterización, 

cada uno de ellos con sub criterios que se tomar para poder definir los peligros, el 

escenario y su análisis, la gravedad y la estimación del riesgo, todo esto facilitara 

luego de una representación plasmada en mapas temáticos, para la toma de 

decisiones y elegir la mejor forma de actuar.  

LOZANO (2012), en su tesis “Determinación del Grado de Partículas 

Atmosféricas Sedimentables, Mediante el Método de Muestreo Pasivo, Zona 

urbana – Ciudad de Moyobamba” tuvo como objetivo determinar el grado de 

partículas sedimentable de la ciudad de Moyobamba, para poder obtener los 

resultados de la concentración de partículas atmosféricas sedimentables utilizo el 

método gravimétrico, instalando quince estaciones de monitoreo, que consistía de 

la colocación de placas Petri, las cuales fueron ubicadas en los segundos niveles 

de las viviendas, por un periodo de treinta días, por tres meses que duro su 
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investigación. Los resultados que obtuvo luego del monitoreo en las estaciones 

para partículas sedimentables, fueron como promedio final de 0.7mg/cm²/mes, 

sobrepasando así lo que está establecido por la Organización Mundial de la 

Salud, que es de 0.5mg/cm²/mes como valor máximo, siendo un excedente de 

2tn/km²/mes. 

La empresa Louis Dreyfus Company (2015) realizo el “Informe de monitorio 

ambiental” el cual tuvo por objetivo monitorear la calidad del aire, para lo cual se 

llegaron a tomar muestras de diferentes puntos para su respectivo análisis con el 

fin de compararlos con las normativas vigentes, con lo que se obtuvo que las 

concentraciones de material articulado (PM10) y (PM2.5) se encuentran por sobre 

los estándares de calidad ambiental para el aire, debido al constante transporte 

de minerales por la Av. Néstor Gambeta del Callao, en los diferentes horarios, sin 

embargo estos estudios también indican que producto de ello la población de la 

Urb. Mariscal Ramón Castilla se ve afecta por el contacto directo con esta y otras 

empresas aledañas.  

1.3. Teorías relacionadas al tema 

1.3.1. Contaminación acústica  

Estándares Nacionales de calidad ambiental para ruido. 

 

 

 

 

Figura N° 1: Estándares de Calidad Ambiental para Ruido 

Fuente: MINAM (2004) 

Efectos del ruido sobre la salud 

El sueño ininterrumpido en un requisito para un buen funcionamiento 

fisiológico y mental en individuos sanos. OMS (2017), como efectos primarios y 

secundarios sobre el sueño tenemos: 
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- Reducción de sueño, debido a estar en condiciones de perturbación 

continua, tráfico vehicular, rutas férreas, zonas comerciales. 

- Disminución del rendimiento: induce al desamparo, altera la elección 

estratégica en cualquier tipo de trabajo, falta de atención. 

- Efectos psicosociales a largo plazo, mayormente provocados durante la 

noche, ocasionando alteraciones durante las próximas 24 horas. 

- Causas de estrés y sistema inmune: perturbación a los sistemas 

cardiovasculares, endocrinos e inmune para hacerle frente a las demandas 

ambientales percibidas por el sujeto. 

Efectos sobre los fetos y recién nacidos 

Estudios indican que producto de una continua exposición a ruidos 

prolongados, los menores ya nacen con pérdida auditiva. OMS (2017). 

- Exposición a ruido y otros factores ambientales pueden perturbar el 

crecimiento y normal desarrollo de niños prematuros. 

- La exposición a ruidos excesivos durante el embarazo, están relacionados al 

retardo en el crecimiento intrauterino y prematuridad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 2: relación entre el ruido y la salud. 

Fuente: OMS (2017). 
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Nivel de presión sonora (LP) 

Baca y Seminario (2012), nos mencionan  que es la relación entre la máxima 

y la mínima de presión sonora que el oído puede percibir, es de 1’000000 veces. 

(20 Pascal/2 x 10-6 Pascal) por lo cual resulta conveniente utilizar la escala 

logarítmica. 

 

 

 

Figura N° 3: nivel de presión sonora. 

Fuente: Baca y Seminario (2012) 

Dónde: La presión de referencia (Po) es 20 µPa, Prms es la presión sonora. 

Nivel sonoro continúo equivalente ponderado A (L Aeq. T) 

Es el nivel de presión sonora ponderado en A, en dB(A), que debe tener un 

ruido constante hipotético, correspondiente a la misma cantidad de energía 

acústica que el ruido real considerado, en un punto determinado durante el 

periodo de tiempo T de observación. 

 

 

Figura N° 4: nivel equivalente. 

Fuente: NTP-ISO 1996-1: 2007 

Dónde: 

L: Nivel de presión sonora ponderado A instantáneo o en un tiempo T de la 

muestra “i”, medido en función “Slow”. 

n: Cantidad de mediciones en la muestra “i” 

Nivel de presión sonora máxima (Lmax) 

Es el máximo Nivel de Presión Sonora (NPS) registrado durante un período 

de medición dado. 
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Nivel de presión sonora mínima  (Lmin) 

Es el mínimo Nivel de Presión Sonora (NPS) registrado durante un período 

de medición dado. 

Respuesta Lenta 

Es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía 

media en un intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de 

presión sonora con respuesta lenta, dicho nivel se denomina NPS Lento.  

Ruido 

Según la Directiva Europea (2002) el ruido tiene como definición al sonido en 

los exteriores que no son deseados, producto de las actividades del hombre, 

también se incluyen el ruido generado por el parque automotor, el tráfico 

ferroviario, el tráfico aéreo y el emplazamiento de alguna actividad industrial. 

Sonido  

Se define como la percepción que detecta el oído de una sensación 

producto de la energía mecánica que se transporta a través de ondas 

longitudinales de presión dentro de un medio material como lo son los metales, el 

agua, la energía, etc. 

Figura N° 5: Niveles de ruido en el medio ambiente 

Fuente: Instituto Botanical 2011. 
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Sonido residual  

En el monitoreo de ruido ambiental casi siempre se contiene un ruido 

residual, el mismo que está definido como todo ruido que no sea el sonido 

específico bajo investigación. Uno de los ejemplos más simples que se utilizan en 

los ruidos residuales es el tráfico vehicular producido en una zona industrial. Otro 

ejemplo de ruidos residuales generados por el viento que llega a chocar con el 

micrófono u otros medios como árboles, edificios, entre otros. Existen 

correcciones para los sonidos residuales que a continuación se detallan: La 

corrección se hace cuando la diferencia del nivel de presión sonora residual y el 

medido se encuentre entre el rango de 3dB a 10dB, entonces se aplica la 

corrección basada en la siguiente ecuación: 

Lcorr= 10 log (10
Lmedi/10

- 10
Lresid/10

) dB 

Figura N° 6: sonido residual. 

Fuente: NTP-ISO 1996-2: 2008. 

Dónde: 

Lcorr: es el nivel de presión sonora corregida 

Lmedi: es el nivel de presión sonora medido 

Lresid: es el nivel de presión sonora residual. 

 Tráfico y transporte 

 Contempla a cada uno de los factores que son la principal fuente de 

contaminación acústica ambiental, OMS (2017). 

- Vehículos automotores: indicando que los vehículos más grandes y pesados 

emiten ruidos más perturbadores que otros vehículos de menor categoría, en 

tal aspecto existen factores que determinan el nivel de presión sonora originado 

por estos mismos vehículos, asumiendo además, los semáforos, el claxon, 

intersecciones, condiciones meteorológicas. 

- Ferrocarriles: dependiendo a qué velocidad se encuentre, consideraremos el 

ruido y el impacto que va a causar en un determinado sector, asumiendo 
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además su motor, los vagones, las rieles y sus fijaciones. 

- Tráfico aéreo: el ruido se produce por el tráfico aéreo, las rutas de vuelo, el 

número de aviones, asimismo tenemos el llamado estampido sónico que 

consiste en una onda de choque en el aire, el cual es generado por un avión a 

vuelo ligero. 

 Zonas de aplicación  

 Se especifican las siguientes zonas de aplicación: zona residencial, zona 

comercial, zona industrial, zona mixta y zona de protección especial. Las zonas 

residencial, comercial e industrial deberán haber sido establecidas como tales por 

la municipalidad correspondiente (MINAM, 2003).  

- Zona comercial: área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 

realización de actividades comerciales y de servicios.  

- Zonas críticas de contaminación sonora: son aquellas zonas que sobrepasan un 

nivel de presión sonora continuo equivalente de 80 dB A.  

- Zona industrial: área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 

realización de actividades industriales.  

- Zonas mixtas: áreas donde colindan o se combinan en una misma manzana dos 

o más zonificaciones, es decir: residencial – comercial, residencial - industrial, 

comercial - industrial o residencial - comercial - industrial.  

- Zona de protección especial: Es aquella de alta sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio que requieren una protección especial contra 

el ruido donde se ubican establecimientos de salud, establecimientos educativos 

asilos y orfanatos.  

- Zona residencial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para el 

uso identificado con viviendas o residencias, que permiten la presencia de altas, 

medias y bajas concentraciones poblacionales. 
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Figura N° 7: reglamento de estándares de calidad ambiental para ruido. 

Fuente: MINAM (2003) 

1.3.2. Polvo atmosférico sedimentable 

Conocido como partículas sedimentables, tiene la característica de poder 

permanecer un pequeño lapso de tiempo en el entorno atmosférico, asimismo en 

su gran mayoría estas son emitidas por una diversidad de fuentes de origen 

natural o antropogénico. Aquellos contaminantes atmosféricos sedimentables 

que se provocan por actividades naturales, son el producto total de la acción del 

viento sobre la superficie terrestre, en forma de emisiones fugitivas, por otro lado 

las que tienen origen antropogénico son en su mayoría originadas por todas 

aquellas actividades realizadas por el hombre, entre ellas tenemos la minería, la 

construcción, perforaciones, transporte, tamizado, barreduras, explosiones, en la 

mezcla de materiales (PUIGCERVER y DOLORS, 2014). 

Contaminación Atmosférica 

Afecta de diversas formas a las personas habitantes dentro de un sector, por 

actividades industriales, vehiculares, antrópicas y naturales. 

Carácter local: definido cuando la fuente de contaminación se encuentra dentro 

de un determinado sector. 

Carácter planetario: definido cuando las consecuencias de dicha contaminación 

llega hacia el entorno planetario. 

Contaminantes del Aire 

Son aquellos que se relacionan directamente con factores meteorológicos, 

físicos, geográficos y socioeconómicos, por ello el constante crecimiento 

poblacional tiene un efecto directo sobre el medio natural, esto debido a la 
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construcción de industrias que involucran un crecimiento sostenido de emisiones 

gaseosas y material particulado. OMS (2015). 

Material particulado (PM): considerado como sustancia solida suspendida en la 

atmosfera, donde se considera (PM10) cuando es menor a 10 micrómetros de 

diámetro. 

Dióxido de azufre (SO2): considerado un gas denso con un peso mayor al aire y 

soluble en agua. 

Plomo (Pb): utilizado para combustión de vehículos automotores ya que tiene un 

precio menor, pero que trae consigo sales (cloruros, bromuros y óxidos).  

Dióxido de Carbono (CO2): a este contamínate podemos darle el crédito por ser 

el principal responsable del efecto invernadero, pero a su vez ayuda a la 

fotosíntesis y mantiene al planeta a una temperatura habitable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura N° 8: Estándares de calidad ambiental para el Aire 

Fuente: MINAM 2017. 
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Gravimetría 

Utilizado para realizar diferencia de pesos, por medio de unas placas 

receptoras de partículas en suspensión las cuales estarán acondicionadas con 

vaselina, por un periodo de tiempo dado y así obtener la concentración final. 

Unidad Analítica (2009). 

Partículas 

Las partículas que tienen un tamaño superior a 10 μm, se las han clasificado 

como partículas sedimentables, estas tienen un tiempo de residencia en el aire 

corto. Por esta, los efectos de las partículas sedimentables se dejan notarse con 

una mayor incidencia en las proximidades del punto donde se producen 

(JIMÉNEZ, 2005). 

 

 

 

 

Figura N° 9: tamaño de partículas. 

Fuente: departamento de ingeniería química. Universidad de los Andes. Bogotá 

 Metodos de muestreo 

Conforman en correspondencia con los tipos de muestras que se necesitan 

seleccionar. Es evidente que el tipo de muestra está en relación directa con los 

objetivos. 

 

 

 

 

 

Figura N° 10: métodos de muestreo. 

Fuente: Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria (2000) 



23 
 

Transporte de contaminantes 

Contaminación influenciada por la dirección y velocidad del viento, esto trae 

como consecuencia un área mucho más contaminada que otra debido a las 

diferencias de presión atmosférica, se debe definir y tener bien en claro cuál es el 

proceso de transporte, así como las concentraciones y el tipo de contamínate 

OMS (2015). 

1.3.3. Sistema de información geográfica (SIG) 

Construcción de un SIG 

Adecuada como tarea progresiva, laborosa y continua, considerando 

siempre las características de los datos que se utilizaran, es un esfuerzo 

permanente para poder ampliar y mejor los datos almacenados y así seas más 

eficientes para nuestros propósitos. MENESES y CARDENAS (2015). 

Componentes 

Utilizados para poder comprender y manipular de una manejar más eficiente 

el GIS. MENESES y CARDENAS (2015). 

Hardware: operador donde realiza y ejecuta un amplio rango de datos a través de 

servidores conectados entre sí o desconectados. 

Software: nos da las herramientas necesarias para poder almacenar, analizar y 

desplegar información geográfica, dando los componentes de apoyo como la 

utilización de información geográfica, la base de datos, análisis y una interfaz 

gráfica.  

- Datos: es la parte más importante en un gis, porque a través de los datos se 

puede trabajar en interfaz con el programa. 

- Recurso humano: contar con personal especializado en la manipulación del 

GIS y como podría aplicarlo al mundo real. 

- Procedimientos: definido por reglas establecidas características de cada 

organización. 
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Figura N° 11: aplicación del sistema de información geográfica. 

Fuente: universidad del Valle (2015). 

Distribución espacial 

Conjunto de entidades del mismo tipo repetidas sobre un espacio geográfico, 

pudiendo ser puntos, líneas o polígonos con diferentes atributos asociados y 

localizados en puntos representantes.  

Asociación espacial: definido como semejanzas ante distintas distribuciones 

espaciales. 

Interacción espacial: espacio relacional de sitios, distancias, vínculos, que llegan 

a ser fundamentales. 

Estimación de la exposición  

Estudia la ruta que sigue un contaminante y la cantidad que entra en 

contacto con un organismo durante un cierto tiempo. MINAM (2010). 
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Escenario de exposición 

Espacio físico determinando el área geográfica que se encuentra en riesgo. 

MINAM (2010). 

Funciones del SIG 

Utilizando buenas estrategias se puede obtener una mayor eficiencia en el 

desarrollo de los procesos, además esto llevara al ahorro de esfuerzos. 

MENESES y CARDENAS (2015). 

- Localizar un lugar concreto y definir sus características. 

- Calcular rutas óptimas entre dos o más puntos. 

- Generación de modelos a partir de actuaciones similares. 

- Detección de pautas espaciales. 

Ruta de exposición  

Se define como la ruta que sigue un contaminante, desde su fuente hasta un 

cuerpo que se encuentre expuesto y lo recepcione. MINAM (2010). 

Definición Sistema de información geográfica  

Herramienta que integra y al mismo tiempo relaciona información de grandes 

proporciones, de aquellos datos que tiene referencia espacial de territorios para la 

toma de decisiones de una forma mucho más eficaz a través de mapas.  

Interpolación 

Son estimaciones de los valores de cada punto, a partir de los datos 

existentes. Suponiendo un conjunto de puntos con coordenadas X,Y,Z, que se 

encuentran distribuidos en forma irregular, luego de la interpolación se obtendrá 

un nuevo conjunto de puntos, que puede ser más denso, distribuido en forma 

regular. 
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Figura N° 12: interpretación para interpolación. 

Fuente: ARCINNIEGAS (2012). 

Modelo de dispersión 

Utilizado para saber cómo un contaminante criterio se modifica a través del 

tiempo y espacio, con el objetivo de predecir la calidad del aire, para así poder 

tomar decisiones y planificar. Además cuando existe concentración en un punto 

específicamente este puede cambiar de una manera divergente como 

convergente dependiente del viento. ARCINNIEGAS (2012). 

Zona de influencia 

Aplicando la herramienta buffer, se puede incrementar el área de influencia, 

luego de haber obtenido los resultados previstos durante la investigación. 

Figura N° 13: aplicación de la herramienta buffer. 

Fuente: ARCINNIEGAS (2012). 
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Zonas 

El origen de cada zona encuentra en la intersección del meridiano central, 

que es una recta en dirección Norte-Sur y en el Ecuador, que es una línea recta 

en dirección Este-Oeste. 

El territorio peruano se encuentra entre las zonas 17, 18 y 19. Por ejemplo 

Tumbes, Piura, Lambayeque, río Cenepase encuentran en la zona 17, Lima se 

encuentra en la zona 18 y Puno y Madre de Dios se encuentran en la zona 19. 

Figura N° 14: Universal Transversal de Mercator (UTM). 

Fuente: Universidad Nacional Agraria de la Selva (2011). 
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1.4. Formulación del problema 

1.4.1.  Problema general 

¿Cuánto es el nivel de contaminación acústica y la concentración de polvo 

atmosférico sedimentable por presencia de zonas industriales en la Urbanización 

Mariscal Ramón Castilla del Callao 2018? 

1.4.2. Problemas específicos 

Problema específico 1 

¿Cuál es el nivel de contaminación acústica que se ve influenciada por las 

actividades industriales en la Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao 

2018?  

Problema específico 2 

¿Cuál es la concentración de polvo atmosférico que se ve influenciada por las 

actividades industriales en la Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao 

2018? 

1.5. Justificación del estudio 

Actualmente se tiene que considerar el cuidado al medio ambiente, ya que 

esto resulta de mucha importancia ante los riesgos que se puedan ocasionar 

debido a la sobre explotación de los recursos naturales y al mismo tiempo a la 

contaminación de los ecosistemas. 

Una de las funciones principales que tienen las municipalidades distritales  

es fiscalizar a las empresas que no cumplen con las leyes y normas vigentes 

estipuladas, como es el caso de la provincia constitucional del Callao, lugar donde 

se ubican empresas dedicadas a la recepción, almacenaje y transporte de una 

diversidad de minerales, pero no toman en consideración la salud y calidad de 

vida de los pobladores ubicados dentro de su sector, especialmente en aquellos 

menores de promedio 5 años y a los adultos mayores de 65 años. 

Los problemas que más acogen a los habitantes del Callao son aquellos por 

contaminación acústica y polvo atmosférico sedimentable, esto a causa y por 
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presencia de la ruta del ferrocarril que transporta minerales del Callao a Lima y 

viceversa, así como su recorrido y lo cercano que se encuentra a la Urb. Mariscal 

Ramón Castilla del Callao y otros asentamientos humanos, trayendo 

consecuencias a la salud como enfermedades respiratorias agudas, la influencia 

en el sistema auditivo y no auditivo, entre otros problemas, especialmente porque 

la zona de estudio está muy cercana a las fuentes emisoras de contaminantes, 

llamadas también zonas industriales, por ello el presente estudio busca una 

solución, a través del uso de un sistema de información geográfica, dando como 

resultados finales la elaboración de mapas temáticos que servirán, para la toma 

de decisiones y por tanto un mejor manejo. 

1.6. Hipótesis 

1.6.1. Hipótesis General 

H1: El nivel de contaminación acústica y la concentración de polvo atmosférico 

sedimentable es influenciada por la presencia de zonas industriales en la 

Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao 2018. 

1.6.2.  Hipótesis Específica 

Hipótesis especifica 1 

El nivel de contaminación acústica por actividades industriales influye dentro 

de un sector en la Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao 2018. 

Hipótesis especifica 2  

La concentración de polvo atmosférico sedimentable por actividades 

industriales influye dentro de un sector en la Urbanización Mariscal Ramón 

Castilla del Callao 2018. 

1.7. Objetivos 

1.7.1.  Objetivo General 

Determinar la distribución de contaminación acústica y la concentración de 

polvo atmosférico sedimentable por presencia de zonas industriales en la 

Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao 2018. 
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1.7.2.  Objetivos específicos 

Objetivo específico 1 

Demostrar el nivel de  contaminación acústica por actividades industriales en 

la Urbanización Mariscal Ramón Castilla, Callao 2018. 

Objetivo específico 2 

Demostrar la concentración de polvo atmosférico sedimentable por 

actividades industriales en la Urbanización Mariscal Ramón Castilla, Callao 2018. 
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II. MÉTODO 
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2.1. Diseño de investigación 

No experimental – transversal, ya que la presente investigación no 

modifica la variable, los datos tomados se dieron en un momento dado, no se 

busca crear o modificar situaciones diferentes o alternas a la que se encuentran 

estas variables, sino que se observan tal y como se presentan en la realidad y 

estudiarlas en distintos momentos. (CORTEZ CORTEZ et al, 2004). 

Por lo que solo se enfocó en los resultados obtenidos a partir de los datos 

por contaminación acústica y la concentración de polvo atmosférico sedimentable, 

las mismas que se ven influenciadas por la presencia de zonas industriales 

aledañas a la Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao, 2018. 

2.2. Tipo de estudio 

La presente investigación es un estudio cuantitativo aplicado de tipo 

descriptiva, ya que tiene como objetivo la recopilación  de información y datos 

sobre dimensiones o características  de un sector de interés ubicado en un 

determinado espacio. De igual forma este tipo de investigación permite formular 

propuestas y la toma de decisiones. 
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Tabla N° 1: Operacionalización de variables 
VARIABLES DEFINICION CONCEPTUAL DEFINICION OPERACIONAL DIMENSION INDICADOR UNIDAD 

 

Independiente 

 

 

Nivel de ruido y 

polvo 

atmosférico 

sedimentable. 

Sensación auditiva inarticulada 

generalmente desagradable, molesta para el 

oído. Técnicamente, se habla de ruido 

cuando su intensidad es alta, llegando 

incluso a perjudicar la salud humana. 

(MARTINEZ, 2015); Partículas mayores o 

iguales a 10 micrómetros que debido a la 

acción de la gravedad o viento se depositan 

en una superficie. (ALBORNOZ VILLAGRA, 

2013) 

Para la medición del ruido se 

tomaran tres puntos dentro de la 

urbanización, cada uno tendrá 

tres repeticiones de quince 

minutos de duración, por el 

periodo de una vez cada mes 

desde Febrero hasta Abril. 

Para la concentración del polvo 

atmosférico se empleara el 

método de placas de 10x10 

aplicando el principio gravimétrico.  

 

 

Ruido 

Presión sonora mínimo dBA. 

Presión sonora máximo dBA 

Presión sonora promedio dBA. 

Duración Mes 

Rango Min. 

 

 

Polvo atmosférico 

 

 

Diferencia de pesos mg. 

Duración Mes  

Rango Semana 

Dependiente 

Zonas 

industriales 

Lugar donde existe una cantidad de 

empresas y fábricas con el fin de transformar 

y/o manufacturar productos, estas zonas en 

su mayoría quedan apartadas de las 

poblaciones por el gran ruido y 

contaminación que producen. (CUARTAS, 

Vicente y ESCOBAR Gallo, 2006) 

Identificar mediante la zonificación 

del Callao, los lugares para cada 

tipo de uso de suelo, con el fin de 

registrar las fuentes 

contaminantes para la zona de 

estudio, aplicando finalmente el 

uso del sistema de información 

geográfica. 

Zonas de 

influencia critica 

en la zona de 

estudio. 

Zona de estudio Área Total 

Población N° de 

habitantes 

Áreas de mayor influencia Buffer 

Sistematización SIG Mapa temático 

Fuente: elaboración propia 
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2.3. Población y muestra 

2.3.1. Contexto geofísico 

La Urbanización Mariscal Ramón Castilla tiene una población de tres 

mil quinientos (3500) habitantes, está limitada por el norte con el aeropuerto 

nacional Jorge Chávez, por el sur con la jurisdicción de Bellavista, por el este con 

la jurisdicción de Manuel  Dulanto y por el oeste con la jurisdicción de Ciudadela 

Chalaca, además se encuentra encuadrada entre la Av. Néstor Gambeta, Av. 

Enrique Meiggs, Av. Alameda y Av. Mariscal Ramón Castilla, del Callao, zona 

rodeada por empresas de almacenamiento y transporte de minerales. 

2.3.2. Muestra  

Se seleccionaran cuatro puntos para la toma de muestras 

representativas de polvo atmosférico sedimentable (PAS) tomadas semanalmente 

durante tres meses desde Febrero hasta Abril y tres puntos de control de ruido 

(dBA) tomadas por 15 minutos, con tres repeticiones una vez al mes para los 

meses de Enero, Febrero Y Abril en la Urb. Mariscal Ramón Castilla del Callao, 

conforme se puede apreciar en el mapa Nº 02. 

Se identificó la presencia de industrias, fabricas, almacenes, entre otros 

dedicadas a las actividades industriales, por un periodo de estudio desde el mes 

de Febrero hasta Abril del 2018, las mismas que a través de sus actividades 

influyen en la calidad de vida de los pobladores de la Urbanización Mariscal 

Ramón Castilla, así como además en su entorno ambiental a nivel del Callao. 

2.3.2. Registro de datos 

La presente investigación lleva el muestreo no probabilístico por 

conveniencia, asimismo se reitera que la zona de estudio se encuentra rodeada 

de empresas dedicadas al transporte y almacenamiento de minerales (ferrocarril y 

almacenes). 
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad. 

2.4.1. Área de estudio: 

La urbanización Mariscal Ramón Castilla; se caracteriza por tener 

almacenes, así como un constante movimiento de vehículos y ferrocarril 

dedicados al transporte de minerales, por lo que parte de su extensión se 

caracteriza por ser una zona de tipo especial, teniendo en sus fronteras un 50 % 

de zona industrial y un 25 % de transporte ferrocarril, asimismo cuenta con una 

población de aproximadamente tres mil quinientos habitantes, con un área de 

157,400 m2, a una altitud de 38 m.s.n.m. 

2.4.2. Técnicas 

La técnica utilizada será la observación que al igual que otras 

estrategias establece relación con el investigador y el resultado durante la 

recolección de datos, válidos y confiables; usualmente es empleada como 

instrumento de medición dada las circunstancias de estudio (HERNÁNDEZ, 

FERNÁNDEZ y BAPTISTA, 2014). 

La investigación se llevara en 9 fases: 

Fase 1: Reconocimiento de la zona de estudio: identificación de la viabilidad de 

campo, presunta existencia de delincuentes y personas de mal vivir. 

La ubicación dentro de la Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao, lugar 

donde existen personas dedicas a cometer actos ilícitos, así como la existencia de 

empresas dedicas al almacenamiento y transporte de minerales. 

Fase 2: Reconocimiento de las fuentes de contaminación acústica: identificar el 

lugar, hora y dirección de la ruta férrea. 

La principal fuente de contaminación acústica es la presencia intermitente del 

ferrocarril, el mismo que tiene un horario discontinuo durante todo el día, los 

cuales deberán ser anotadas en las fichas correspondientes. 

Fase 3: Reconocimiento de las fuentes de polvo atmosférico sedimentable: 

identificar las fuentes emisoras. 
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Las principales fuentes emisoras de PAS son las empresas dedicadas al 

almacenamiento de una diversidad de minerales, las cuales se quedan adentro 

durante periodos largos hasta su traslado al puerto del Callao. 

Fase 4: Ubicación de los puntos de control, tanto para contaminación acústica y 

polvo atmosférico sedimentable. 

- Para monitorear el ruido se ubicaron en tres pontos estratégicos dentro la 

urbanización, los cuales serán medidos por un sonómetro. 

- Para el PAS se ubicaron cuatro puntos de control, también en lugares 

estratégicos, los cuales serán monitoreados (pesados) una vez por 

semana, además se tiene que tener en consideración la preparación de las 

placas receptoras, las mismas que serán trasladadas debidamente 

acondicionadas (selladas) hasta el laboratorio y para posterior ser 

remplazadas y obtener un peso nuevo. 

Fase 5: Medición del nivel de ruido: utilizando un sonómetro analítico. 

- Se podrá obtener dichos resultados cada quincena de cada mes desde 

Febrero hasta Abril del año en curso, teniendo tres puntos de control y en 

cada uno de ellos tomaremos tres repeticiones. 

- Dichos monitores se realizaran a una distancia no menor de 3 metros. 

- A una altura de 1.5 m sobre el piso encima de un trípode. 

- Apuntar el sonómetro instalado hacia la fuente emisora, terminado ello se 

trasladara hasta el siguiente punto y así sucesivamente, 

- Anotar todos los eventos ocurridos durante el monitorio, plasmándolo en 

las fichas correspondientes  

Fase 6: Muestras de polvo atmosférico sedimentable: utilizando placas receptoras 

con vaselina. 

- En este punto se tomaran cuatro placas untadas con vaselina en cuatro 

puntos de control. 

- Las placas serian retiradas cada lunes de cada semana para ser llevadas 

al laboratorio para su pesaje correspondiente. 

- Asimismo se reemplazaran con otras cuatro placas receptoras, que tendrán 

una duración de siete días hasta volver a ser trasladadas hasta el 
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laboratorio. 

Fase 7: Análisis de las mediciones de los niveles de ruido: aplicando el decreto 

supremo Nº 085-2003-PCM.  

- Obtenidos los resultados, estos serán comparados con los estándares de 

calidad ambiental para ruido, los cuales indican que para zonas de 

protección especial son 50 dBA diurno y 40 DBA nocturno. 

Fase 8: Análisis de las muestras de polvo atmosférico sedimentable: aplicando el 

valor que brinda la Organización mundial de la salud. 

- Para determinar el eso final de la placa se utilizó la fórmula siguiente: 

W final = W placa + W vaselina + WPAS 

- Para obtener el peso del PAS, se realizó el siguiente cálculo: 

W final – W inicial = ΔW = WPAS 

- Luego, se encuentra la concentración de PAS, mediante la ecuación: 

𝐶 =
ΔW x 30

𝐴𝑟𝑒𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑝𝑙𝑎𝑐𝑎 ∗ 𝑑𝑖𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝑒𝑥𝑝𝑜𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛
 

 

Dónde: 

W= Peso en miligramos (mg) 

ΔW= Diferencia de pesos en miligramos (mg) 

WCSS= Peso del contaminante sólido sedimentable 

C= Concentración de Polvo atmosférico sedimentable (PAS) (mg∕cm²∕30 

días) 

- Obtenido los resultados, estos serán comparados con el valor que brinda la 

OMS que son 5 Tn/Km2/mes. 

Fase 9: Análisis de los resultados obtenidos para contaminación acústica y polvo 

atmosférico sedimentable usando el Software ARCGIS 10.3.1. 

- Con los resultados obtenidos de ambos monitores, se utilizó el Software  

ARCGIS en su versión 10.3.1 con el fin de poder ubicar el punto más 

crítico, el cual es considerado con mayor incidencia, tanto para la salud de 

los pobladores de la urbanización Mariscal Ramón Castilla, como para el 

tipo de uso de suelo, a través de una zonificación final. 
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2.4.3. Instrumentos de recolección de datos 

Tabla N° 2: Tabla Nº 2: Instrumentos de recolección de datos 

Fuente: elaboración propia 

 

ETAPAS FUENTES TÉCNICAS INSTRUMENTOS RESULTADOS 

Reconocimiento de la 

zona de estudio. 

Urb. Mariscal 

Ramón Catilla del 

Callao. 

Observación Ficha de recolección de 

datos N° 1. 

Mapa de la zona de 

estudio. 

Reconocimiento de 

las fuentes de 

contaminación 

acústica y polvo 

atmosférico 

sedimentable) 

Zona industrial y 

ruta del ferrocarril 

Observación Ficha de recolección de 

datos N° 2 y 3. 

Mapas de ubicación de 

zona industrial  y ruta 

ferroviaria. 

Ubicación de puntos 

de control 

Urb. Mariscal 

Ramón Castilla 

del Callao 

Observación Ficha de recolección de 

datos N° 4 y 5. 

Mapa de puntos de 

control de polución 

(acústica y polvo 

atmosférico 

sedimentable) 

Medición del nivel 

sonoro. 

Calidad ambiental 

del ruido 

Técnica de 

vigilancia y 

exposición del 

ruido. 

Ficha de supervisión y 

control (Ruido) N° 6. 

Matriz de   supervisión 

y control (Sonómetro) 

Muestras de polvo 

atmosférico 

sedimentable. 

Organización 

mundial de la 

salud 

Técnicas de 

muestreo de 

partículas 

sedimentables. 

Ficha de supervisión de 

toma de muestras de 

Partículas sedimentables 

N° 7. 

Matriz de supervisión 

de toma de muestras 

de partículas en 

suspensión. 

Análisis de las 

mediciones de ruido. 

Calidad ambiental 

para ruido 

Medición de ruido 

en exteriores - 

Sonómetro 

Sonómetro y Software: 

ARCGIS 10.3.1 

Matriz de resultados de 

análisis y mapa 

Análisis de toma de 

muestras polvo 

atmosférico 

sedimentable. 

Organización 

mundial de la 

salud 

Análisis de 

laboratorio – 

gravimetría. 

Placas receptoras de PAS 

y software ARCGIS 10.3.1 

Matriz de resultados de 

análisis y mapa. 

Diseño de mapa Urb. Mariscal 

Ramón Castilla 

del Callao y virtual 

 

Buffer 

 

Software ARGIS 10.3.1 

Mapa final de puntos 

que más afectan a la 

salud de los pobladores  

de la Urb. Ramón 

Castilla del Callao. 
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2.4.4. Validez y confiabilidad 

Para demostrar la validez y confiabilidad se aplicó validez por contenido, 

donde a través del juicio de 3 especialistas o en su defecto ingenieros colegiados 

dieron validez a los instrumentos que se utilizaron en la investigación; además la 

confiabilidad se evaluó mediante el programa SPSS versión 23 introduciendo los 

valores de los porcentajes validados, asimismo se pudo demostrar con fichas de 

recolección de datos en diferentes matrices y en la elaboración de diversos 

mapas dando con ello mayor sustento al presente estudio. 

2.5. Método de análisis de datos. 

Los resultados que se obtuvieron fueron sometidos y analizados a 

través del programa SPSS versión 23, donde se evaluó la normalidad para cada 

variable. 

El empleo del programa Microsoft Excel 2013, se utilizó para poder así 

demostrar estadísticamente dichos resultados obtenidos, a través de tablas y 

gráficos. 

A través del software ARCGIS versión 10.3.1, se pudo elaborar mapas 

temáticos de dispersión tanto para el polvo atmosférico sedimentable como para 

el ruido, evaluando el punto más crítico de nuestra zona de estudio. 

2.6. Aspectos éticos 

La presente investigación busca proporcionar información y datos 

confiables de la actual situación en la que se encuentra la Urb. Mariscal Ramón 

Castila del Callao por la presencia cercana de una zona industrial dedicada al 

almacenaje y transporte de minerales. Por lo que dichos resultados obtenidos 

podrán ser utilizados para la toma de decisión y la prevención. 
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3.1. Resultados de recolección de datos 

3.1.1. Resultados de las mediciones con el sonómetro digital, aplicando 

los criterios básicos para una buena medición en los puntos de 

monitoreo para ruido, una vez cada quincena de cada mes con tres 

repeticiones en tres puntos diferentes y un intervalo de quince 

minutos, en horario diurno y nocturno para los meses de Febrero, 

Marzo y Abril del 2018. 

Tabla N° 3: resumen sobre los resultados obtenidos, en el punto de 
monitoreo RA – 01 de fecha 15FEB18, 15MAR18 Y 15ABR18 – DIURNO. 

 

Fecha 

 

Zona 

 

Código 

 

Hora 

 

Resultados 

Estándar de 

calidad 

ambiental 

 

Horario 

   Inicio Final LAmin LAmax LAeq   

15/02/18  

Protección 

especial 

RA -01 09:03  09:18 57.2 67.8 64.01  

50 dBA 

 

DIURNO 15/02/18 RA -01 10:14 10:29 63.7 91.4 87.26 

15/02/18 RA -01 11:36 11:51 55.9 69.6 65.63 

15/03/18  

Protección 

especial 

RA -01 09:01 09:16 64.2 68.3 65.58  

50 dBA 

 

DIURNO 15/03/18 RA -01 10:24 10:39 58.1 63.7 60.61 

15/03/18 RA -01 11:43 11:58 55.2 95.4 91.25 

15/04/18  

Protección 

especial 

RA -01 09:13 09:28 59.2 79.5 75.39  

50 dBA 

 

DIURNO 15/04/18 RA -01 10:26 10:41 61.2 75.1 71.12 

15/04/18 RA -01 11:47 12:02 55.7 72.4 68.34 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 

Tabla N° 4: resumen sobre los resultados obtenidos, en el punto de 
monitoreo RA – 01 de fecha 15FEB18, 15MAR18 Y 15ABR18 – NOCTURNO. 

 

Fecha 

 

Zona 

 

Código 

 

Hora 

 

Resultados 

Estándar 

de calidad 

ambiental 

 

Horario 

   Inicio Final LAmin LAmax LAeq   

15/02/18  

Protección 

especial 

RA -01 22:06 22:21 56.8 71.5 66  

40 dBA 

 

NOCTURNO 15/02/18 RA -01 23:24 23:39 59.4 59.8 64.54 

16/02/18 RA -01 00:46 01:01 57.9 92.7 87.06 

15/03/18  

Protección 

especial 

RA -01 22:02 22:17 61.7 74.8 69.36  

40 dBA 

 

NOCTURNO 15/03/18 RA -01 23:24 23:39 62.8 89.6 83.97 

16/03/18 RA -01 00:46 01:01 69.2 71.1 67.62 

15/04/18  

Protección 

especial 

RA -01 22:04 22:19 54.2 81.2 75.57  

40 dBA 

 

NOCTURNO 15/04/18 RA -01 23:25 23:40 61.8 79.3 73.73 

16/04/18 RA -01 00:46 01:01 67.6 74.8 69.91 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 
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Tabla N° 5: resumen sobre los resultados obtenidos, en el punto de 
monitoreo RA – 02 de fecha 15FEB18, 15MAR18 Y 15ABR18 – DIURNO 

 

Fecha 

 

Zona 

 

Código 

 

Hora 

 

Resultados 

Estándar de 

calidad 

ambiental 

 

Horario 

   Inicio Final LAmin LAmax LAeq   

15/02/18  

Protección 

especial 

RA -02 09:24 09:39 65.8 78.2 74.29  

50 dBA 

 

DIURNO 15/02/18 RA -02 10:37 10:52 59.2 81.3 77.18 

15/02/18 RA -02 12:04 12:19 71.4 79.5 75.98 

15/03/18  

Protección 

especial 

RA -02 09:28 09:43 59.4 65.4 62.22  

50 dBA 

 

DIURNO 15/03/18 RA -02 10:52 11:06 68.2 75.8 72.35 

15/03/18 RA -02 12:11 12:26 74.9 81.2 77.96 

15/04/18  

Protección 

especial 

RA -02 09:41 09:46 55.1 68.4 64.45  

50 dBA 

 

DIURNO 15/04/18 RA -02 10:53 11:08 58.3 71.4 67.46 

15/04/18 RA -02 12:14 12:19 55.9 62.8 59.46 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 

Tabla N° 6: resumen sobre los resultados obtenidos, en el punto de 
monitoreo RA – 02 de fecha 15FEB18, 15MAR18 Y 15ABR18 – NOCTURNO 

 

Fecha 

 

Zona 

 

Código 

 

Hora 

 

Resultados 

Estándar 

de calidad 

ambiental 

 

Horario 

   Inicio Final LAmin LAmax LAeq   

15/02/18  

Protección 

especial 

RA -02 22:23 22:47 61.4 76.7 71.18  

40 dBA 

 

NOCTURNO 16/02/18 RA -02 23:52 00:07 63.7 90.1 84.47 

16/02/18 RA -02 01:13 01:28 58.1 79.9 74.29 

15/03/18  

Protección 

especial 

RA -02 22:29 22:44 65.8 72.6 67.78  

40 dBA 

 

NOCTURNO 16/03/18 RA -02 23:51 00:06 61.9 74.2 68.81 

16/03/18 RA -02 01:13 01:28 71.8 81.9 76.66 

15/04/18  

Protección 

especial 

RA -02 22:31 22:46 65.2 76.9 71.54  

40 dBA 

 

NOCTURNO 16/04/18 RA -02 23:53 00:08 67.5 88.6 82.99 

16/04/18 RA -02 01:14 01:29 69.4 84.6 79.09 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 

Tabla N° 7: resumen sobre los resultados obtenidos, en el punto de 
monitoreo RA – 03 de fecha 15FEB18, 15MAR18 Y 15ABR18 – DIURNO. 

 

Fecha 

 

Zona 

 

Código 

 

Hora 

 

Resultados 

Estándar de 

calidad 

ambiental 

 

Horario 

   Inicio Final LAmin LAmax LAeq   

15/02/18  

Protección 

especial 

RA -03 09:52 10:02 69.5 82.4 78.47  

50 dBA 

 

DIURNO 15/02/18 RA -03 11:08 11:23 64.2 75.1 71.29 

15/02/18 RA -03 12:33 12:48 61.6 79.3 75.22 
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15/03/18  

Protección 

especial 

RA -03 09:56 10:11 59.4 65.4 62.22  

50 dBA 

 

DIURNO 15/03/18 RA -03 11:17 11:32 68.2 75.8 72.35 

15/03/18 RA -03 12:39 12:54 74.9 81.2 77.96 

15/04/18  

Protección 

especial 

RA -03 09:58 10:13 64.9 80.3 76.27  

50 dBA 

 

DIURNO 15/04/18 RA -03 11:21 11:36 71.8 83.4 79.54 

15/04/18 RA -03 12:42 12:57 68.7 94.2 90.06 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 

Tabla N° 8: resumen sobre los resultados obtenidos, en el punto de 
monitoreo RA – 03 de fecha 15FEB18, 15MAR18 Y 15ABR18 - NOCTURNO 

 

Fecha 

 

Zona 

 

Código 

 

Hora 

 

Resultados 

Estándar 

de calidad 

ambiental 

 

Horario 

   Inicio Final LAmin LAmax LAeq   

15/02/18  

Protección 

especial 

RA -03 22:58 23:13 65.2 84.5 78.91  

40 dBA 

 

NOCTURNO 16/02/18 RA -03 00:19 00:34 61.1 78.2 72.64 

16/02/18 RA -03 01:39 01:54 62.7 75.6 70.17 

15/03/18  

Protección 

especial 

RA -03 22:57 23:12 64.8 78.9 73.42  

40 dBA 

 

NOCTURNO 16/03/18 RA -03 00:19 00:34 61 75.1 69.62 

16/03/18 RA -03 01:39 01:51 69.6 71.9 68.27 

15/04/18  

Protección 

especial 

RA -03 22:58 23:23 65.7 94.8 89.16  

40 dBA 

 

NOCTURNO 16/04/18 RA -03 00:20 00:35 74.8 79.3 74.98 

16/04/18 RA -03 01:39 01:54 69.2 75.6 70.85 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 

Tabla N° 9: resumen sobre los resultados obtenidos, en los puntos de 
monitoreo RA – 01, RA – 02 y RA – 03desde el 15FEB18, 15MAR18 Y 
15ABR18, DIRUNO Y NOCTURNO en dBA. 

Fecha Horario Puntos de monitoreo LA eq Promedio dBA. 

15/02/18 Diurno RA - 01 72.30 

16/02/18 Nocturno 72.53 

15/02/18 Diurno RA - 02 75.82 

16/02/18 Nocturno 76.65 

15/02/18 Diurno RA - 03 74.99 

16/02/18 Nocturno 73.91 

15/03/18 Diurno RA - 01 72.48 

16/03/18 Nocturno 73.65 

15/03/18 Diurno RA - 02 70.84 

16/03/18 Nocturno 71.08 

15/03/18 Diurno RA - 03 70.84 

16/03/18 Nocturno 70.44 

15/04/18 Diurno RA - 01 71.62 

16/04/18 Nocturno 73.07 

15/04/18 Diurno RA - 02 63.79 
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16/04/18 Nocturno 77.87 

15/04/18 Diurno RA - 03 81.96 

16/04/18 Nocturno 78.33 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 

Se puede apreciar claramente que durante el periodo de control de ruido, estos 

sobrepasan el ECA en cada punto tanto en el horario diurno como en el nocturno. 

- Siendo el pico más elevado en el horario diurno en el mes de abril, 

registrado  en el punto de monitoreo RA – 03,  70.33 dBA sobre los 50 dBA 

según los ECAs. 

- Siendo el pico más elevado en el horario nocturno en el mes de marzo, 

registrado  en el punto de monitoreo RA – 03,  81.96 dBA sobre los 40 dBA 

según los ECAs. 

Asimismo se puede concretar los resultados obtenidos en la siguiente figura: 

 

Figura N° 15: resultados de los puntos de monitoreo para ruido 

Fuente: Elaboración propia. 
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De la figura 15, se puede apreciar que tanto para las mediciones realizadas en los 

meses de Febrero, Marzo y Abril, todas estas mediciones sobrepasan los 

estándares de calidad ambiental, tanto para el horario diurno como para el 

nocturno en una zona de protección especial. 

3.1.2  Resultados de los pesos obtenidos de cada una de las estaciones 

de monitoreo, por un periodo de tres meses, cada semana para el 

polvo atmosférico sedimentable. 

Tabla N° 10: resumen de los resultados obtenidos, en los puntos de 
monitoreo durante el periodo del 05FEB18 al 30ABR18. 

N° Fecha Código Peso inicial (g) Peso final (g) Diferencia de pesos (g) 

S
E

M
A

N
A

 1
 

 

05/02/18 – 12/02/18 

PAS - 01 100.7618 100.7809 0.0191 

PAS -02 101.3131 101.3315 0.0184 

PAS – 03 100.2077 100.2262 0.0185 

PAS – 04 100.5394 100.5565 0.0171 

S
E

M
A

N
A

 0
2
 

 

 

12/02/18 – 19/02/18 

PAS - 01 98.0016 98.0217 0.0201 

PAS -02 97.0497 97.0694 0.0197 

PAS – 03 97.4913 97.5134 0.0221 

PAS – 04 99.0693 99.0876 0.0183 

S
E

M
A

N
A

 0
3
 

 

 

19/02/18 – 26/02/18 

PAS - 01 99.6987 99.7185 0.0198 

PAS -02 99.9647 99.9841 0.0194 

PAS – 03 100.2896 100.3078 0.0182 

PAS – 04 99.62 99.6385 0.0185 

S
E

M
A

N
A

 0
4

 

 

 

26/02/18 – 05/03/18 

PAS - 01 97.6594 97.6796 0.0202 

PAS -02 96.6544 96.6735 0.0191 

PAS – 03 97.9947 98.0144 0.0197 

PAS – 04 98.8981 98.9195 0.0214 

 

S
E

M
A

N
A

 0
5
 

 

 

05/03/18 – 12/03/18 

PAS - 01 100.1617 100.1804 0.0187 

PAS -02 100.6945 100.7109 0.0164 

PAS – 03 99.8931 99.9075 0.0144 

PAS – 04 99.6636 99.6811 0.0175 

S
E

M
A

N
A

 0
6
 

 

 

12/03/18 – 19/03/18 

PAS - 01 97.3294 97.3479 0.0185 

PAS -02 96.3521 96.372 0.0199 

PAS – 03 96.9141 96.9329 0.0188 

PAS – 04 98.5328 98.5509 0.0181 
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S
E

M
A

N
A

 0
7
 

 

 

19/03/18 – 26/03/18 

PAS - 01 100.159 100.1794 0.0204 

PAS -02 100.7397 100.7608 0.0211 

PAS – 03 100.3925 100.4123 0.0198 

PAS – 04 99.7508 99.7709 0.0201 

S
E

M
A

N
A

 0
8
 

 

 

26/03/18 – 02/04/18 

PAS - 01 98.4459 98.4668 0.0209 

PAS -02 96.7521 96.7715 0.0194 

PAS – 03 96.914 96.9332 0.0192 

PAS – 04 97.4385 97.46 0.0215 

 

S
E

M
A

N
A

 0
9
 

 

 

02/04/18 – 09/04/18 

PAS - 01 100.1163 100.1378 0.0215 

PAS -02 101.4721 101.4926 0.0205 

PAS – 03 99.6385 99.6578 0.0193 

PAS – 04 99.2863 99.3065 0.0202 

S
E

M
A

N
A

 1
0

 

 

 

09/04/18 – 16/04/18 

PAS - 01 97.9312 97.9487 0.0175 

PAS -02 96.1887 96.2058 0.0171 

PAS – 03 96.0893 96.1077 0.0184 

PAS – 04 99.1002 99.1177 0.0175 

S
E

M
A

N
A

 1
1
 

 

 

16/04/18 – 23/04/18 

PAS - 01 101.0033 101.0231 0.0198 

PAS -02 100.561 100.5805 0.0195 

PAS – 03 99.1652 99.1836 0.0184 

PAS – 04 100.7497 100.7708 0.0211 

S
E

M
A

N
A

 1
2
 

 

 

23/04/18 – 30/04/18 

PAS - 01 99.0025 99.0243 0.0218 

PAS -02 96.569 96.5894 0.0204 

PAS – 03 96.914 96.9324 0.0184 

PAS – 04 97.4162 97.4383 0.0221 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 

Se realizó el pesado por el método gravimétrico en forma semanal, entregando al 

laboratorio las placas con polvo atmosférico sedimentable y dejando otras placas 

en su lugar hasta la toma de la nueva muestra y viceversa para las doce semanas 

de monitoreo. 

Tabla N° 11: resumen de los resultados obtenidos, en los puntos de 
monitoreo durante el periodo del 05FEB18 al 30ABR18. (mg/cm2/30dias). 
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CODIGO/SEMANA 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 

PAS - 01 0.82 0.86 0.85 0.87 0.8 0.79 0.87 0.9 0.92 0.75 0.85 0.93 

PAS - 02 0.79 0.84 0.83 0.82 0.7 0.85 0.9 0.83 0.88 0.73 0.84 0.87 

PAS – 03 0.79 0.95 0.78 0.84 0.62 0.81 0.85 0.82 0.83 0.79 0.79 0.79 

PAS – 04 0.73 0.78 0.79 0.92 0.75 0.78 0.86 0.92 0.87 0.75 0.9 0.95 

Promedio 

Tn/Km2/mes 

7.83 8.57 8.13 8.62 7.18 8.08 8.7 8.68 8.75 7.6 8.45 8.85 

Fuente: Elaboración propia en los puntos de monitoreo 2018. 

 

Figura N° 16: resultados de los promedio para polvo atmosférico sedimentable. 

Fuente: Elaboración propia. 

Se puede apreciar claramente que durante el periodo de monitoreo de polvo 

atmosférico sedimentable, todos estos sobrepasan lo que la OMS indica 

5Tn/Km2/mes, siendo el más elevado en la semana N° 12 con 8.85 Tn/Km2/mes y 

el más bajo la semana N° 10 con 7.6 Tn/Km2/mes. 

3.2. Pruebas estadísticas 

 Luego de haber obtenido todos los resultados en cuanto al monitoreo de 

ruido, concentración de polvo atmosférico sedimentable, se procedió a realizar las 

presentes pruebas estadísticas. 
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3.2.1. Pruebas de normalidad 

Tabla N° 12: prueba de normalidad para el punto de monitoreo RA – 01 del 
mes de Febrero, Marzo y Abril del 2018. 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Ruido del 

RA - 01 
,176 18 ,145 ,890 18 ,083 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia. 

 

a. Prueba de hipótesis: 

H0: La variable ruido del RA – 01, sigue una distribución normal. 

H1: La variable ruido del RA – 01, no sigue una distribución normal. 

b. Conclusión: 

El p- valor es > 0.05, entonces los datos para ruido del RA – 01, sigue una 

distribución normal, por lo tanto se rechaza la hipótesis alterna “H1” y se 

acepta la hipótesis nula “H0”. 

Tabla N° 13: prueba de normalidad para el punto de monitoreo RA – 02 del 
mes de Febrero, Marzo y Abril del 2018. 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. Estadístico Gl Sig. 

Ruido del 

RA - 02 
,094 18 ,200* ,984 18 ,979 

*. Este es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia. 

 

a. Prueba de hipótesis: 

H0: La variable ruido del RA – 02, sigue una distribución normal. 

H1: La variable ruido del RA – 02, no sigue una distribución normal. 
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b. Conclusión: 

El p- valor es > 0.05, entonces los datos para ruido del RA – 02, sigue una 

distribución normal, por lo tanto se rechaza la hipótesis alterna “H1” y se 

acepta la hipótesis nula “H0”. 

 

Tabla N° 14: prueba de normalidad para el punto de monitoreo RA – 03 del 
mes de Febrero, Marzo y Abril del 2018. 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico Gl Sig. Estadístico Gl Sig. 

Ruido del 

RA - 03 
,146 18 ,200* ,933 18 ,221 

*. Este es un límite inferior de la significación verdadera. 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia. 

 

a. Prueba de hipótesis: 

H0: La variable ruido del RA – 03, sigue una distribución normal. 

H1: La variable ruido del RA – 03, no sigue una distribución normal. 

b. Conclusión: 

El p- valor es > 0.05, entonces los datos para ruido del RA – 03, sigue una 

distribución normal, por lo tanto se rechaza la hipótesis alterna “H1” y se 

acepta la hipótesis nula “H0”. 

 

Tabla N° 15: prueba de normalidad para la concentración de polvo 
atmosférico sedimentable (PAS) del mes de Febrero, Marzo y Abril del 2018. 

Pruebas de normalidad 

 Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

PAS  ,205 12 ,174 ,888 12 ,111 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

Fuente: Elaboración propia. 
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a. Prueba de hipótesis: 

H0: La variable concentración de polvo atmosférico sedimentable, sigue 

una distribución normal. 

H1: La variable concentración de polvo atmosférico sedimentable, no 

sigue una distribución normal. 

b. Conclusión: 

El p- valor es > 0.05, entonces los datos para concentración de polvo 

atmosférico sedimentable, sigue una distribución normal, por lo tanto se 

rechaza la hipótesis alterna “H1” y se acepta la hipótesis nula “H0”. 

Tabla N° 16: resultados de prueba t para dos muestras emparejadas para 
peso inicial y peso final de placas receptoras – Software Excel. 

  Peso Inicial Peso Final 

Media 98.8865 98.9058 
Varianza 2.4908 2.49044781 
Observaciones 48.0000 48 
Coeficiente de correlación de Pearson 1.0000 

 Diferencia hipotética de las medias 0.0000 
 Grados de libertad 47.0000 
 Estadístico t -85.7614 
 P(T<=t) una cola 0.0000 
 Valor crítico de t (una cola) 1.6779 
 P(T<=t) dos colas 0.0000000000 
 Valor crítico de t (dos colas) 2.0117   

Fuente: Elaboración propia.. 

a. Prueba de hipótesis: 

H0: No hay diferencia significativa en las medias del peso inicial y el peso 

final de la placa receptora. 

H1: Hay diferencia significativa en las medias del peso inicial y el peso 

final de la placa receptora. 

Si el Estadístico t < Valor critico de t (2 colas) entonces se acepta la 

hipótesis nula 

b. Conclusión: 

Se acepta la hipótesis nula debido a que el Estadístico t < Valor critico de 

t (2 colas); se descarta la H1. 
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Tabla N° 17: resultados de prueba t para dos muestras emparejadas para 
peso medida min. y medida max. de ruido – Software Excel. 

  Variable 1 Variable 2 

Media 63.5574 77.7500 

Varianza 30.5040 68.0018 

Observaciones 54.0000 54.0000 

Coeficiente de correlación de Pearson 0.2945 
 Diferencia hipotética de las medias 0.0000 
 Grados de libertad 53.0000 
 Estadístico t -12.3188 
 P(T<=t) una cola 0.0000 
 Valor crítico de t (una cola) 1.6741 
 P(T<=t) dos colas 0.0000 
 Valor crítico de t (dos colas) 2.0057   

 

Fuente: Elaboración propia. 

a. Prueba de hipótesis: 

H0: No hay diferencia significativa en las medias del ruido inicial y el ruido 

final. 

H1: Hay diferencia significativa en las medias del ruido inicial y el ruido 

final.. 

Si el Estadístico t < Valor critico de t (2 colas) entonces se acepta la 

hipótesis nula 

b. Conclusión: 

Se acepta la hipótesis nula debido a que el Estadístico t < Valor critico de 

t (2 colas); se descarta la H1. 
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IV. DISCUSIONES 
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La Urbanización Mariscal Ramón Castilla, se encuentra en un medio muy 

inadecuado para el pleno desarrollo de las actividades diarias de sus pobladores, 

esto lo podemos confirmar con los resultados obtenidos por contaminación 

acústica y cómo influye en los problemas de audición, teniendo en consideración 

que la zona de estudio se encuentra en una zona de protección especial, por lo 

tanto se confirma lo que la OMS (2017), indica que la exposición por tiempos 

prolongados al ruido provoca perturbación en el sistema auditivo y nervioso. 

 

Sobre los monitores de ruido en la zona de estudio, existen niveles promedio Leq 

en dBA que superan considerablemente los estándares de calidad ambiental, 

tanto en el horario diurno como en el nocturno, asimismo la queja frecuente de los 

habitantes de la urbanización Mariscal Ramón Castilla, sobre el paso constante 

del tren que transporta minerales, por ello asumimos lo que PEREZ (2009) 

menciona en su estudio, que luego de haber tomado muestras en 6 puntos en 

diferentes horarios, infirió que el problema constante en su zona de estudio fue la 

presencia de zonas industriales, indicando que sus resultados superaron los 70 

dB en un horario diurno. 

 

Se tiene que considerar que durante la toma de muestras de ruido, el punto RA – 

01, se encontraba cerca de la institución educativa José Gálvez Egusquiza y la 

comisaria PNP Ramón Castilla, obteniendo resultados que superaban en 

promedio los 70 dBA, a comparación de lo que CATTANEO Et. al. (2010) hace 

referencia, en cuanto a los centros educativos, que estos no sobre pasan los 55 

dBA por agentes externos. 

 

El polvo atmosférico sedimentable que se obtuvo durante el proceso de 

investigación para nuestra zona de estudio, sobrepasaron los límites que la OMS 

indica como máximo en 5t/km2/mes para aquellos contaminantes que no se 

consideran dentro de los estándares de calidad ambiental, por su tamaño y forma, 

en tal sentido no fueron muchos los valores que sobrepasaron, debido a lo que 

SILVA Y MONTOYA (2008) nos indica que es debido a la existencia de una micro 

cuenca, refiriendo que el los mayores valores se pueden observar a los distritos 

de Independencia, Comas Y Los Olivos. 
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Con la aplicación de un sistema de información geográfica y los datos obtenidos 

por contaminación acústica, luego de interceptado los puntos con mayor influencia 

y dando a conocer que en dicho sector se encuentran el mayor número de 

personas que se vieron afectadas por problemas de audición para el horario 

diurno y para el nocturno, en un zona de protección especial. Esto es corroborado 

por lo que la comisión de la Unión Europea plantea, sobre los niveles de presión 

sonora en el ambiente los cuales no deberían sobrepasar, con el fin de que se 

pueda  proteger la integridad y salud de las personas. 

Además se pudo corroborar a través del uso de un sistema de información 

geográfica, la zona con mayor influencia para los resultados de polvo atmosférico 

sedimentable y para ruido, esto debido a la presencia de zonas industriales 

situadas en las fronteras de la Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao, 

como lo dice COY (2010) donde el grado de daños que se puedan ocasionar, son 

como consecuencia de las actividades antrópicas dentro de un ecosistema, 

causando alteraciones al medio ambiente, siendo observados y apreciados a 

través del resultado del ingreso de datos al sistema de información geográfica 

SIG. 
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Los niveles de contaminación acústica tuvieron como resultado máximo 

81.96 decibeles, lo cual se encuentra por encima de los estándares de 

calidad ambiental, indicándonos como un máximo para el horario diurno 

50 dB. y para el horario nocturno 40 dB., durante todo el periodo de 

estudio; dichos niveles de contaminación acústica son el producto del 

transporte pesado y la ruta ferroviaria por la presencia de zonas 

industriales aledañas a la zona de estudio, afectando la calidad de vida de 

los pobladores de la Urbanización Mariscal Ramón Castilla del Callao. 

 

Para las concentraciones de polvo atmosférico sedimentable, se obtuvo 

como la máxima cantidad 8.85 Tn/Km2/mes, la misma que sobrepaso lo 

que la OMS indica de 5 Tn/Km2/mes, durante todo el periodo de estudio, 

considerando la presencia de zonas industriales y sus actividades que se 

ven reflejadas en los resultados obtenidos, afectando al medio en el cual 

se desarrollan los habitantes Urbanización Mariscal Ramón Castilla del 

Callao. 

 

A través de la aplicación de un sistema de información geográfica, se 

pudo identificar el área con mayor influencia según el uso de suelo, la 

misma en la que se encuentran ubicados la institución educativa José 

Gálvez Egusquiza, La Comisaria de Ramón Castilla y el mercado San 

Jorge, indicando que estas mismas se encuentran con mayor cercanía a 

la fuente contaminante residida por empresas dedicadas a las actividades 

industriales. 
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Realizar investigaciones continuas dentro de la provincia constitucional 

del Callao, respecto a los riesgos ambientales y la calidad de vida de las 

personas por el motivo de vivir en un lugar vulnerable a fenómenos 

naturales, los cuales traen consecuencias a los pobladores en diferentes 

tipos de  ámbitos. 

 

El gobierno regional del callao tiene que actuar de inmediato respecto a 

las actividades comerciales de almacenamientos de concentrados de 

minerales, ya que estos mismos utilizan aun el medio de transporte 

ferroviaria para su transporte constante y estos mismos influyen a un 

corto y largo plazo a tener problemas de audición, en personas de todas 

las edades. 

 

Asimismo las empresas dedicadas al concentrado de minerales, deberían 

adoptar las medidas necesarias para que los habitantes aledaños no 

sufran complicaciones, evitando así que puedan recibir quejas de 

personas con problemas respiratorios, señalando que por presencia de 

dichas empresas tienen ese tipo de enfermedades. 

 

Por otro lado se induce que en las siguientes investigaciones referentes, 

se puedan incluir encuestas aplicadas a los moradores, con el fin de 

poder ver reflejado los problemas de salud que acogen con mucha 

frecuencia a la zona de estudio y así adoptar medidas necesarias. 

 

Luego de haber podido identificar el punto crítico de la zona de estudio, se 

recomienda que los estudiantes, trabajadores y moradores, que 

frecuentan dicha zona, tomen medidas para salvaguardar su estado de 

salud y la de su entorno familiar. 
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Anexo N° 1: fichas de registro de puntos de medicion para ruido y PAS. 

Figura N° 17: puntos de medición de niveles de ruido RA-01, RA-02, RA-03. 
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Figura N° 18: puntos de medición de concentraciones de PAS 01, 02, 03, 04. 
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Anexo N° 2: fichas de recoleccion de datos para ruido. 

Figura N° 19: fichas de recolección de datos para ruido RA-01, 02. 03. 
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Anexo N° 3: fichas de recoleccion de datos para PAS. 

Figura N° 20: Fichas de recolección de datos para PAS 01, 02, 03, 04. 
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Anexo N° 4: ficha de ubicación de puntos de medicion para el ruido. 

Figura N° 21: ficha de ubicación de puntos de medicion para el ruido RA 01, 02, 03 
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Anexo N° 5: fichas de ubicación de puntos de medicion para el PAS. 

Figura N° 22: fichas de ubicación de puntos de medicion para el PAS 01, 02, 03, 04 
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Anexo N° 6: fichas de los instrumentos de medicion para ruido de los meses 
de Febrero, Marzo y Abril del 2018. 

Figura N° 23: fichas de los instrumentos de medicion para los puntos de 
medicion de ruido RA 01, 02, 03 para la quincena de los meses de Febrero, 
Marzo y Abril del 2018 
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Anexo N° 7: fichas de los instrumentos de registro de pesos para polvo 
atmosferico sedimentable (PAS) para los meses de Febrero, Marzo y Abril 
del 2018. 

Figura N° 24: fichas de supervisión y control de los puntos de monitoreo para 
polvo atmosférico sedimentable, para el periodo de los meses de Febrero, 
Marzo, Abril del 2018. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



85 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



86 
 

Anexo N° 8: fichas de validacion de instrumentos. 

Figura N° 25: fichas de validacion de instrumentos 
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Anexo N° 9: prueba estadistica Alfa de Cronbach 

Figura N° 26: Prueba estadística de confiabilidad 

 

Fuente: elaboracion propia 
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Anexo N° 10: ubicación de las placas receptoras de polvo atmosferico 
sedimentable y ubicación de los puntos de control para el ruido durante los 
meses de Febrero, Marzo y Abril del 2018. 

Figura N° 27: ubicación de las placas receptoras de polvo atmosferico 
sedimentable. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N° 28: Ubicación de los puntos de control para los RA . 01 – 02 – 03, 
para el horario Diurno y Nocturno. 
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Anexo N° 11: datos meterologicos referentes a la velocidad del viento y 
temperatura del mes de Febrero, Marzo y Abril del 2018. 

Figura N° 29: velocidad del viento del mes de Febrero del 2018. 

Fuente: elaboracion propia &meteoblue 

Figura N° 30: rosa de viento del mes de Febrero del 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: elaboracion propia & meteoblue 
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Figura N° 31: velocidad del viento del mes de Marzo del 2018. 

Fuente: elaboracion propia & meteoblue 
 

Figura N° 32: rosa de viento del mes de Marzo del 2018. 

Fuente: elaboracion propia & meteoblue 
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Figura N° 33: velocidad del viento del mes de Abril del 2018. 

Fuente: elaboracion propia & meteoblue 
 

Figura N° 34: rosa de viento del mes de Abril del 2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fuente: elaboracion propia & meteoblue 
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Figura N° 35: temperatura del mes de Febrero del 2018. 

Fuente: elaboracion propia & meteoblue 
 

Figura N° 36: temperatura del mes de Marzo del 2018. 

Fuente: elaboracion propia & meteoblue 
 

Figura N° 37: temperatura del mes de Abril del 2018. 

Fuente: elaboracion propia & meteoblue 
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Anexo N° 12: certificado de calibracion de SONOMETRO marca EXTECH. 
 

Figura N° 38: certificado de calibración de sonómetro modelo HD 600. 
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Anexo N° 13: Informes de laboratorio para las mediciones de ruido, 
indicando los decibles minimos, maximos y promedios, captados con el 
sonometro modelo HD 600. 

Figura N° 39: Informes de laboratorio para las mediciones de ruido, 
indicando los decibles mínimos, máximos y promedios, captados con el 
sonómetro modelo HD 600. 
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Anexo N° 14: Informes de laboratorio para polvo atmosférico sedimentable mediante, aplicando el método gravimétrico. 

Figura N° 40: Informes de laboratorio para polvo atmosférico sedimentable mediante, aplicando el método gravimétrico. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



107 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



108 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



109 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



110 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



111 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



112 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



113 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



114 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



115 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



116 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



117 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



118 
 

Anexo N° 15: mapas tematicos de la Urbanización mariscal Ramón  Castilla 
del Callao – 2018. 

Figura N° 41: mapa de la provincia constitucional del Callao. 
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Figura N° 42: mapa de ubicación de zona de estudio. 
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Figura N° 43: fuentes de contaminacion para PAS y Ruido. 
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Figura N° 44: puntos de control para PAS y Ruido. 
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Figura N° 45: zona critica por influencia por contaminacion acustica. 
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Figura N° 46: zona critica con mayor influencia por polvo atmosferico 
sedimentable. 
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Figura N° 47: zona critica finales con mayor influencia por polvo atmosférico 
sedimentable y Ruido. 
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Figura N° 48: mapa de zonificacion aplicada a la zona de estudio, con los 
puntos criticos finales. 
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